
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 EJECUTIVO ALIMENTOS No 2020-00154  MONICA VIVIANA ESCOBAR 

ESCOBAR contra  JUAN GABRIEL RODRIGUEZ SUAREZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintiséis (26) de Agosto de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante aportó el avalúo del vehículo 

que se encuentra debidamente embargado y secuestrado, y que del mismo 

se realizó el respectivo traslado de conformidad al artículo 444 del C.G.P., el 

cual no fue objetado, se procede a impartirle aprobación.  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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